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el siguiente al de publicación del presente anuncio,
ampliándose hasta el siguiente día hábil, en caso de
que el último día coincida en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: La que se reseña
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res que rige esta Contratación.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de
Educación y Cultura.

2.º Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Murcia. 30006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9.- Aperturas de ofertas.

a) Entidad: Secretaría General de la Consejería de
Educación y Cultura.

b) Domicilio: Avda. de la Fama n.º 15, Planta 9.ª

c) Localidad: Murcia.

d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente al de finaliza-
ción del plazo de presentación de ofertas, salvo que sea
sábado, en cuyo caso pasaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 13 horas.

10.- Otras informaciones.

Sin contenido.

11.- Gastos de anuncios.

Serán a cargo del adjudicatario todos los gastos
que se produzcan con motivo de la publicación de la
presente licitación, ya sea en prensa o en boletines ofi-
ciales, hasta un máximo de 400 Euros.

12.- Portal informático donde figuran las informa-
ciones relativas a la convocatoria.

Los Pliegos de Bases podrán ser consultados en
http://www.carm.es/chac/jrca/anuncios.html

Murcia, 4 de febrero de 2004.—El Secretario Gene-
ral, José Vicente Albaladejo Andreu.
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1882 Expediente sancionador número 60/2003.
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Por el presente, se hace saber a El Tío Ginés S.L.,
cuyo último domicilio conocido es Ctra. de Lorca, Avda.
El Puntarón 24 ,  30.835-Sangonera la Seca, que se le
ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta de
Resolución en el expediente sancionador que se le si-
gue en esta Dirección General de Salud Pública, con el nú-
mero 60/2003, por presunta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento

Hechos tipificados en:

Arts.: 3.1, 3.2, 3.3, 3.5, 5.2, 6.2, 7.4, 10 del R.D. 3484/
2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), por el que
se establecen las normas de higiene para la elaboración,
distribución y comercio de comidas preparadas.

Arts. 3.1, 3.2. Capítulo I apartados 1, 2.a), 3, 4. Ca-
pítulo V apartados a,  b. Capítulo VI apartado 2.  aparta-
do 2.  Capítulo IX apartado 3. Capítulo X R.D. 2207/95 de
28 de diciembre (BOE 27-02-96), por el que se estable-
ce las normas de higiene relativas a los productos ali-
menticios.

 Art. 7 del R.D. 2207/95 de 28 de diciembre (BOE
27-02-96), por el que se establece las normas de higie-
ne relativas a los productos alimenticios, y Art. 7 Decre-
to 66/2001, de 14 de septiembre, (BORM 22-09-2001),
por el que se regula la formación continuada obligatoria
de los manipuladores de alimentos.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2ª,
como infracciones graves y que podrá ser sancionado
con multa desde 3.005,07 euros (tres mil cinco euros
con siete céntimos), hasta 15.025,30  euros (quince mil
veinticinco euros con treinta céntimos).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este Edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente.

Considerando que los hechos imputados pueden
constituir infracción administrativa, sancionada confor-
me a lo dispuesto en el Art. 10,R.D. 1945/83, de 22.6,
BOE 15.7.83, habiendo de ser calificada como grave a
tenor de lo dispuesto en el art. 6 de esta disposición.

Murcia, 29 de enero de 2004.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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Consejería de Sanidad
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1881 Expediente sancionador número 116/2003.
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Por el presente, se hace saber a  Mª. Teresa Nava-
rro Orenes, cuyo último domicilio conocido es  Ctra. La
Azohía, 17, 30.868-La Azohía, que por esta Dirección
General de Salud Pública se ha dictado Acuerdo de Ini-
ciación de expediente sancionador, donde se nombra
Instructor del expediente a Dª. Alsira Fernández
Valcárcel y Secretaria de Instrucción a Dª Mª. Carmen
Serrano Sánchez, con el número 116/2003, por presun-
ta infracción administrativa de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento.

Hechos tipificados en:
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Arts.: 3.2, 3.3, 3.5, 5.2, 6.2, 7.3, 12 del R.D. 3484/
2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-01-2001), por el
que se establecen las normas de higiene para la elabo-
ración, distribución y comercio de comidas preparadas.

Arts.: 3.1, Anexo, Capitulo I, apartados 1, 2.a), 2.c),
4, 5. Capitulo V, apartados a), b). Capitulo XI, apartados
2, 3 del R.D. 2207/95 de 28 de diciembre (BOE 27-02-
96), por el que se establece las normas de higiene rela-
tivas a los productos alimenticios.

Art. 7 de R.D. 202/2000, de 11 de Febrero (BOE 25-
02-2000), por el que se establecen las normas relati-
vas a los manipuladores de alimentos y Art. 7 del De-
creto 66/2001, de 14 de septiembre, (BORM
22-09-2001),  por el que se regula la formación conti-
nuada obligatoria de los manipuladores de alimentos.

Art. 5.2 del R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el
que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agro-
alimentaria (BOE de 15 de julio de 1983).

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2ª y
4ª,  como posibles infracciones graves y que podrá ser
sancionado con multa desde 3.005,07 euros (tres mil
cinco euros con siete céntimos), hasta 15.025,30 euros
(quince mil veinticinco euros con treinta céntimos), sin
perjuicio de lo que resulte de la instrucción,
concediéndosele un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de
este Edicto para que formule las alegaciones que esti-
me convenientes, quedando el Expte. a su disposición
en la Dirección General de Salud Pública. En el caso de
que no efectúe alegaciones dentro de dicho plazo, el
presente acuerdo podrá ser considerado Propuesta de
Resolución, habida cuenta que contiene un pronuncia-
miento preciso acerca de la responsabilidad imputada,
con los efectos previstos en los arts. 18 y 19 del R.D.
1398/93.

Murcia, 29 de enero de 2004.— El Director General
de Salud Pública, Francisco José  García Ruiz.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
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1883 Edicto por el que se notifica la Resolución del
Iltmo. Secretario Sectorial de Acción Social
por la que se declara la caducidad del
procedimiento administrativo de extinción de
la Fundación Feliciano Sánchez.
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En cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4,
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por

la presente se hace saber a la Fundación Feliciano
Sánchez, cuyo último domicilio conocido es Ctra. de
Avilés, n.º 143, 134, Diputación Rural de La Paca -
30812 Lorca, que mediante Resolución del Iltmo. Se-
cretario Sectorial de Acción Social se ha dispuesto, en
fecha 9 de enero de 2004, declarar la caducidad del
procedimiento administrativo de extinción de la FUNDA-
CIÓN FELICIANO SÁNCHEZ, y el archivo de las actua-
ciones habidas en el mismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car y para conocimiento de los interesados y efectos
oportunos, se significa que  contra la presente  resolu-
ción que, pone fin a la vía administrativa, podrá
recurrirse potestativamente en reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo, Consumo y Política
Social, en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, o ser impugnada directa-
mente ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses contados desde el siguiente al
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
men procedentes.

Murcia a 3 de febrero de 2004.—El Secretario Ge-
neral. P.S. El Secretario Sectorial de Acción Social  (Or-
den de 22 de julio de 2003, BORM 29/7/03), Carlos
Sabatel Parejo.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
I.S.S.O.R.M.
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1887 Notificación.
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Por la presente se hace saber a las personas, cu-
yos últimos domicilios conocidos son  los que se indi-
can en el ANEXO I, que la Dirección del Instituto de Ser-
vicios Sociales de la Región de Murcia, en uso de las
competencias que tiene atribuidas legalmente, y en
aplicación de lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994 de 20 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, y en el Real Decreto 357/1991 de 15 de marzo, ha
resuelto:

- Extinguir el derecho a la pensión no contributiva
que viene percibiendo, con fecha de efectos 1 de Octu-
bre de 2003, por no haber quedado acreditado que si-
gue reuniendo el requisito de carecer de rentas o ingre-
sos suficientes.


